
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, Diciembre 17 de 2009.

ACUERDO N° 121-38-2009.

MAT.: Adquisición de inmuebles.

Señor Alcalde:
El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 16 de

Diciembre de 2009, en conformidad a las leyes 19.461; 19.545 y lo dispuesto en la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la adquisición de los siguientes inmuebles de propiedad de la í.
Municipalidad de Concepción, ubicados en la comuna de Chiguayante, los que son:

a) Inmueble rol de avalúo N° 1523-34 de
Nl) 5967 del Registro de Propiedad del
Concepción;
b) Inmueble rol de avalúo N° 2311-08 de
N° 7302 del Registro de Propiedad del
Concepción;
c) Inmueble rol de avalúo N° 2320-33 de
NC) 10.597 del Registro de Propiedad del
Concepción;
d) Inmueble rol de avalúo N° 2365-94 de
N° 2274 del Registro de Propiedad del
Concepción: y
e) Inmueble rol de avalúo N° 2367-15 de
N° 2274 del Registro de Propiedad del
Concepción.

la comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 6675.
año 1990 del Conservador de Bienes Raíces de

la comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 18.398,
año 1995 del Conservador de Bienes Raíces de

la comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 27.757,
año 1996 del Conservador de Bienes Raíces de

la comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 2158.
año 1988 del Conservador de Bienes Raíces de

la comuna de Chiguayante, inscrito a fojas 2158,
año 1988 del Conservador de Bienes Raíces de

Encomiéndese a la Dirección Jurídica la redacción de los documentos que dicen
relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. Juan
Eduardo Quilodran Rojas; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Ricardo Jelves Catrón y
Sr. Luis Bravo Rodríguez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente.
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